
Código: 1082-06-03 
  
Sabaneta, Viernes 06 de Octubre de 2023 
 
Señor(a):
PERSONA ANONIMA
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE PETICION
radicado PQ2023029787 
 
Cordial saludo.
 
 
Este despacho, atendiendo al artículo 23 de la Constitución Política Colombiana del
año 1991, el artículo 13 de la ley 1437 de 2011, modificado por la ley 1755 de 2015 y
conforme al derecho que tiene todo ciudadano de formular consultas escritas o
verbales a las autoridades, en relación con las materias a su cargo, y sin perjuicio de
lo que dispongan normas especiales, se permite entregarle la siguiente respuesta: 
  
Las tarifas de tramites y servicios de la Secretaria de Movilidad de Sabaneta, se
establecen acorde a la normatividad legal vigente, y su reglamentación municipal
como el acuerdo 04 de 2014 y el Decreto 20220366 de 2022 que fija las tarifas para la
vigencia 2023, normatividad que puede consultar en el siguiente Link: 
https://www.sabaneta.gov.co/normatividad/. 
  
Por consiguiente, me permito darle una respuesta clara, precisa y de fondo de
acuerdo a la solicitud presentada, en uso de su derecho fundamental de petición
consagrado en el artículo 23 de la constitución Política. 
 
Atentamente,
 

Alcaldía de Sabaneta
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